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NAIURALEZA oEL ñlfsco CUCERTo Nó fidá
CoN¿EPIO PoREL CUALSEASEGUR¡: Pordslá p.op'a

NUMERO DE POLIZA: i NUMERO DE OFICINAi 168

DAÍOS DEL |OMADOR/ASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOST ALCIRA MORALES RAMIREZ

,Onr",a x4569233F NAC II\TI IE NTO o8¡12t1962 SEXO M

DOMICILtO TRAVESIA TR/CAMINO DE ILLESCAS,36

POBLACIÓN OVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL

EFUNcroNARro E AUTONOTlrO ECUENTAAJENA TEMPORAL EcuENfA AJENA tNDEFtNtoo

DATOS DEL PRESTAMO

I ¡r¡ro¡o pnestnusrA EURocAJA RURAL

AL lNlCtAL SOLICITADOT 30.476,85 € N'DE EXPEDIENTE OE PfiE§TA¡TIO: 3407785454

; FECHA FoR[,lALtzActoN PRESTAMo: 19/1212019 FECHA VENC IMIENTO PRESTAi/1O: 1§i1212037 DURACÓ¡I PRESfAI\¡O (MESES): 2'16

j cuore onot¡unn ¡¡ENsuAL tNlcrAL DEL nRESTAMo i7s,g6€ I v"cuorn nseeumoe: 100,00 % tMpoRTE cuofA ASEGURADA MENSUAL: 175,38€

DA TOS DEL SEGUROj

FECHA DE EFECfO: 19/1212019

. Dossmpleo: Trabajadores por cuenta ajena con contrato indefinido

de duración superior o ¡guel € 6 me§€s con iornada lsboral ¡gual o

superior a 25 horas semanales. Exceplo Funcioñarios PÚblicos.

lncapacldad fempgral: frabajadores por cuenta propia

(autónomos), traba,adores por cuenta a¡ena con un contrato laboral

temporal, trabajadores por cuenta arona con un contrato laboral

indeñnido quer1o eslán q.lb¡ertos por la garantía de Pé.d¡da

lñvoluntaria de Empleo y fünc¡onarios públ¡cos

Hosp¡tallzación: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el

momento de producirse els¡n¡estro no teñgan nrngúntipo de relacióh

labo.al, n¡porcuenta propia n¡po¡ cuenla a¡ena.

Caronc¡a lnicial: 60 dias
Prostación rñáx¡mat 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en tota¡

cápital Máx¡mo '1.800(

Carencia ln¡cialr 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la lnc€pacidad

femporal se deba á uñ accidente no 5e aplicará carencia inicial alguna

Prestac¡ón máximar 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tota¡.

cap¡tal Máx¡mo: 1.E00€

Carencia lnic¡al: 30 dias por enfeínedad. En los supuestos en los que la hosp¡talizac¡ón se

deba a un accidente no se aplicará carenci¿ inicial alguna.

Prestacién máxima. 12 pagos consecutivo§ o 36 pagos altemos eñ total.

Capital Máximoi 1.600€

1RIMA úN¡CA DEL SEGURO: Et presente seguro se contruta por un petiodo inic¡al de 5 años a contar desde la fecha de efecto del mismo'

transcuÍr¡do dicho pe odo el asegurado podiá renovar las cobedu?s obieto det presente contrato, con peiodicidad mensual hasta que ocu¡ra

alguna de las circunstarrcias gue se defa ltan en et apatlado I de ,as preser¡tes cond¡c¡ones Pa¡1¡culafes.

PRITIA DELSEGURO PRIfA
PERIODO

coNs0Rct0 LEA
li¡IPUESTO

SOBRE PRII,IAS

IMPORTE
RECIBO

TOTAL 44S 14 € 0.67 € 2694€ 476 84 €

BENEFICIARIOS:
El To;ador/A.eg¡irado deslgn. con c.dctff irrGv9cabloi EUROCaJA RURAL

CUENiA BANCARIA OEL TOTTADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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¡{AfI]RALEZÁ DEL RIESGO CIAIERIO. Nó Vd¿
CollCEPlo p0ñ EL CUAL §E ASEGURA Por .Bila FoC a

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sooedad Anónima inscr¡ta en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden tvlinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la clbertura de los rÉsgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacignes que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elconkolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al i¡inisterio de EconomÍa y Empresa del Estado Español. a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
TOMADOR,/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ¡a persona que
aparec€ designado en la págana pnmera de las presentes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/A§egurado designa Beneficiario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínic¿ o sanatorio, tanto públ¡co como privado
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinic¿ o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para elfatam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltralamiento de enfermedades psicologicas o psiquiákicas.
- Res¡dencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos

adelgazamiento u otros tratamientos similares
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamaento de enfemedades psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.

,1.. REQUISITOS DE CONf RATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las peEonas fís¡cas
que reúnan las sigu¡entes condic¡ones:

1) Ser ütulares de un prÉstamo hipotecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL-

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la f¡rma de las Cond¡ciones
Particulares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Oue la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los l8

y lo§ 60 año§ €n la fecha de efocto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n slntoma de enfemedad,

y no padecer ninguna enfermedad de caÉcter evolutivo ñi estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Condic¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta En
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstitución análoga que la legislación
doterm¡no.

7) Ademág para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que ss va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualquierá de las
causas qu6 daían derocho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta pol¡za.

9) Además para la cob€rtura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padecer ninguna enfermedad de carácter
6volut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguEda sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta pólza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuvaese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la ptesente póliza
Ios intereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, c¡misiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conkato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en niñgún cáso, al
impoñe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstámo que conllevara el
incremento del c¿p¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ales
del pféstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo eslablecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Pa¡a la gar¿ntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

per¡odo decarencia in¡c¡alde 60 días naiurales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efÉctos de comprobar que en el mornento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca ¡a extinc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo
púb¡¡co que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a inicial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
inisial, se entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultativos de la
Segur¡dad Social, Mutua o Inst¡tuc¡ón análoga o málico o facultativo
autorizado y as¡ lo raüfiquen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal se deba a un accidente no se aplicará carenc¡a inicialalguna.

. Para la garantia de Hospitalización seestablece un per¡odode carenc¡a
¡n¡cialde30 d¡as naturalesa contar desde lalecha de efecto del segu.o.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento del
siniestro ha transcurrido el per¡odo de carencia in¡cial, se entenderá
que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zación se produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingreso en el correspond¡ente
establecim¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DO§ SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluñtaria de
Empleo que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma act¡va a una nueva re¡ac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mínimo de 180 días naturales
ininterrump¡dos y haya superado el pe.iodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso coñtrar¡o no se
pagará cántidad a¡guna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anter¡or Incapacidad Temporalque dio lugara indemnizac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurr¡dos 180 d¡as naturales, ¡nintenump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el f¡n de la última
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando haya n tra nscu rrido 30 días naturales ininterumpidos
en s¡tuación dealta en el régimen correspond¡ente, desdeelf¡n de le últ¡ma
incapacidad temporal.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
anter¡or a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pagq de prestaciones
transcurridos 180 d¡as naturales ininterrumpidos, s¡ encontrarse en
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y cgmo se describe en la presente pól¡za,
desde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percib¡eñdo la correspond¡ente prestación siemprG que la
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enfermedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subsiguiente se deba a una enlermedad d¡st¡nta la
asoguradora procederá nnevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 dias naturales ¡n¡nterrumpidos s¡n encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de producitse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidentales no hab.á per¡odo de caronc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Pól¡za, los desgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo efl un 50% y sean privados de su salario por cáusa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar trabajañdo durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una joÍnada ¡o
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

kabajo
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o

Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentia cobrando una prestación públicá derivada de una

incapacilad temporal como coñsecuencia de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia. a la Prestación de

Desemoleo en su nivel contributivo
4I 1 ÉRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL ETV'PLEO

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias ñaturales consecutivos en situación de desemp¡eo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relac¡ón laboral. De no pernanecer los 30 días consecut¡vo§ en

situación de Pérd¡da Involuntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradqra no

abonará canudad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñc¡ario designado en la presente Póliza

con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en totaly
srempre quedicha situación dedesempleo ocurra durante la v¡gencia delseguro,

haya transcurrido el periodo de €rencia, y se ptodu¿ca por alguna de las

siguientes circunstancias:

E¡Es!É!-ge.le8e!.e.9!Éúc!erc!:
En vidud de expedienle de regulación de empleo o desprdo colecl¡vo.

Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario ¡ndiv¡dual, y siemple que

estas causas deteminen la extiñcón del corltlato de trabajo.

Por desp¡do amprocedente o nulo.

Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.

Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 {movilidad geográfic€), 41.1

apartados a) b), c) d) y 0 (modifcacjones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la kabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49 1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los

frabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre)

En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concur§al.

Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

d¡cha cáusa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en elmomento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remune.ada, aún de mañera

parcial en los términos descritos por la normativa laboral española.

4,'1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacióñ de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
TomadolAsegurado que se encuentre en cr.ralquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y fo.ma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo porsxt¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón d€ €mpleo o de
despidq colectivo o basado en las causas objetivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre),

b) Cuando su cont¡ato de trab4o se ext¡nga por ¡ub¡lación del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo conven¡do y¿o finalización de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato,

c) Los trabaiadores fijos de carácter d¡scort¡nuo en los p€ríodo6
en que cafEzcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despidg pol
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se ejeña tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en 5u caso, de las
acciones previstas en la legislación v¡geñte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
corre§pondiera al trabajador o se astuv¡eE en excedencia y
venc¡era el periodo ñ¡ado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de prueba, la

iub¡lac¡ón anticipada y el paro parcial con una reducclón ¡nter¡or
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
¡ubilación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a pe¡c¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de €ste supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
gxped¡entes de suspens¡ón del contrato-

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el tr¿bajadorcese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a f¡rme, o s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en Uempo y

fofma debidos.
k) El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel contribuüvo d€l

Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).
l) si la prestación de Desempleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE se

rec¡be en foma de pago ún¡co.
m) Cuando el TomadorlAsegurado se acoia voluntariamente a un

Expédiente de Regulación de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una

empresa propiedad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, así como en los caso6 en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afn¡dad fuera el

adm¡nistrador de la empresa; y también si el

Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o fspresentación
directa en los órganos de adm¡nistración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del

fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que detelmina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profeslóñ habitual, originada

ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dacha s¡tuación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticEn o no en

un Régimen distiñto al Rqlimen General de la Seguridad Social, trabajadores

pofcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabaiadofes porcuenta ajena

con un conkato labo.al indefinido que no estén cubedos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaraa de Empleo y funcionarios pÚblicos, siempre que el

Fáor¡4do rC

a.

b.

c.

d.

e.

s
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accidente o la enfermedad que den lugar a la referida iñc€pacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto alperiodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe eñcontrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ñinguna enfermedad
de c¿ráder evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
¡nvalidez.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡arig la Suma Asegurada, por cada
período completode 30días consecutivosen situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurndo el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se rea¡izarán po¡cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que elTomador se eflcuentre en dacha

situación. Oe no permanecer los 30 dias consecut¡vos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradoG no abonaÉ cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrcviniera ¿ una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneñciario desiqnado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la vigengra delseguro y haya transcurndo el pendo de carencra
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitali¿ación la

stuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condición de paciente. ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a katamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniesko por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que están en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conkatación de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de bala
por enfermedad durante más de 30 dias mnsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneflciario de la presente póliza de
producirse la hospitalizac¡ón delTomado/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizacrón y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha srtuación. Oe no
pernanecer los 30 dia6 consecut¡voG, en situac¡ón de Hospitalira ción, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tota¡y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en ¿quello§ siniestros qUe

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) EnfemedadeB, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡aectá o

ind¡fectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de ¡a real¡zac¡ón de actos notodamente temerar¡os
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los per¡odos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de maternidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nñuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;

los que ocuran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o dña, oxcepto caso probado
de leg¡tima defensa; asj como los derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deúen¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tr¿tamiento
de un méd¡co en lqs 1 2 meses anter¡ores al ¡nic¡o de la cobertu.a
de la presente póliza con ante.ior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asicomo las secuelas produc¡das porellas, asicomo los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por aazones
psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura delseguro,

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que existan evidencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestrcn la existencia de alteraciones y les¡ones que

.iusüfiquen el dolor causa de la incapac¡dad lemporal.
g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el

estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un mádico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesiones der¡vadas de la práctica
probs¡onalde cualquier deporte, de la participación en apuestas
o compeüciones, y de la pÉctica como afic¡onado o profesional
de activ¡dades de alto íesgo, asícomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspondiente perniso
oxped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreo6 a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡al€s en línea regular autodzada.

i) Las curas de reposo, termáles o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el morÍento de la
contratasión del seguro la incapacidad pemanente absoluta,

4,5, INCOMPAf IBIL¡DAD OE GARANTIAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre s¡ dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produci.se el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ñi por Hospitalización e igualmerte en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc€pacidad Temporal si la conlingencia se
produce. o se deriva o es consecuenoa direcla o indrrecla de:

1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2, Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declaración ofic¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va.
5. Suic¡d¡o o la teñtat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡niestros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi iudic¡almente.

7. Los s¡niesAos ocurridos como consecuenc¡a de t€mblores de
t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómeños
sismicos o metGoro¡óq¡cos de carácter ext¡aordinafio,

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Lgs Cal¡f¡cados por el gobiemo de la nac¡ón como Calam¡dad
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Nac¡onal o catástfofe asicomo ep¡dem¡as y pandem¡as. 9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS

lO. Las consecuenc¡a6 de guerras o de otas circunstancias El seguro tendrá u na duración inicial de 5 años a conter desdé le fechá de efecto

extraordinarias y aquéllos ot os supuestos que tengan la delmismo, ka¡scurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar lascoberturas

cons¡derac¡ón de luerza mayor de acuerdo con lo previsto en el objeto del presente contrato. con periodicidad men§ual hasta que ocurra alguna

a¡ticulo 1.105 del Cód¡go Civil. de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:

6.- TARIFA DE PRIMA ' Se produzcá elvencimiento del préstamo vinculado al presente conkato

La tarifa de pnmas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base de seguro

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del - La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora. esta circunstancia se dé con anterjoridad al vencimiento de la operación

La compañía asegurado¡a se reserva el derecho de incrementar la tarih de def¡nanciación.
prima en los aniversarios mensuales una ve¿ transcurrida la duración inicial de La cobertura teminará y el delecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en

5 años siexislen cambios normativos, legales y obletivos, en la definición de las el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

prestac¡ones aajenosa la aclividad de la aseguradora. La crtada variación debe a) La fecha en la cual todas las canlidades detidas por el

ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
duranle el cual el Tomador/Asegu.ado del Seguro podrá rescindir la póliza. de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
A la prima que resulte de la aphcación de estatarifa se ¡e sumarán los impuestos reembolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.
y re:cargo-s qrLe_ry?n_ejr.todo^momento legalmente repercutibles. b) At atcafEarse la fecha de terñ¡nación del contrato de
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma un¡ca durante cinco años a conlar desde la fecha F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza' aunque no §'e hub¡er¿n

de efecto del mismo. Transcurndo et periodo de duración inicial, se podrá reembolsádo todas las cantidades debidas en v¡rtud del

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la páglna m¡smo'

primera de las presentes condtc¡ones particulares c) Lafecha en queelcontrato de Financiación v¡nculadoa osta

Los recibos de pnmas deberán hacese efect¡vos por el Tornador/Asegu.ado. Póliza de seguro tem¡ne por cualquier causa'

Con carácter general, y salvo paclo en conkario establecido en la póliza, el d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años'

abono de las piimas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos. o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad p¡ofs6¡onal

A estos efectos, et fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad remunerada, o en la fecha de jubilación ods preiubilación

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de los cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garant¡a de

mencionados cobros. Será por cuenta del TomadolAsegurado cualqu'er gasto hosp¡talizac¡ón,
derivado delmedio de pago utilizado. e) La tucha de fallecim¡ento o de declaración del estado de
En caso de impago de la plima única, el seguro no entrará en vigor. En este lncápacidad Permanente del As€gurado €n cualguiera de
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sus grados o Gran lnvalidez.
sin¡estro. 0 La fecha en la que se produzca una aubrogac¡ón, ces¡ón de
En caso de fatta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del la pos¡ción o cualqu¡er t.ansm¡s¡ón ds los derechos y
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la ou¡gaciones de las partes que ¡nterv¡enen on el Contrato de
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al 

Financ¡ac¡ón.
vencimiento de la paima se enteñderá que el conkato queda extinguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso, g) As¡mismo' la cobertura tetm¡nará en la fecha en la que el

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso Efl caso de impago Asegurador h'ya pagado el número máx¡mo de

de alguna de las primas mensua¡es la Entdad Aseguradora comuflicará a través Prestac¡ones consecutiv6 o altemas por lncapac¡dad

de una carta enviada aldomicil¡o del romador/Asegurado que la póliza quedará Tempo'al' Hospitalización y/o Pétd¡da Temporal lnvoluntaria

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo,mpago de la pnma d9 Emql-eo-gue se hai-fÚad-o-en esta póliza'

mensual. 10. coNDlcloNES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.

g.- MOD|F|CAC|ONES y ANULACTON DEL SEGURO Durante los cinco primeros años de vagencia de la póliza elcontrato de seguro

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas sÓlo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la

las primas meniuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las operac¡ón de flnanciación a la que se encuentra v¡nculado elseguro' En estos

,odificacion", qr""""stablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

unavez notificadasy acreptadas porla Entidad Aseguradora eñ un plazo máximo Condiciones Paniculares'

de cinco dias hábiles. supondrán la emrsión de u-n suplemento a la Póliza de una vez pfoducidas las renovac¡ones mensuales tfanscurfidos los cinco

Seguro que una vez flrmado por el Tomado¡/Asegurado surtirán eleclo desde el primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida antic¡padamente a la fecha

día de ta sotacttud. prevista para su vencamiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como

Anulación del SGguro, Cuando se realice la amortización totalde la operación por el Tomador/Asegurado En el supuesto de rescisiÓn anticipada del seguro,

de financiación vinculada alseguro dara lugar a la extinción del mismo. previa esta tomaÉ efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

devolución alAsegurado, por parte de la e-ntioad Aseguradora de la parte de Aseguradora devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente

prima no consumida menos el ¡mpone conespondiente a los recargos e a la mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese

impueStOS Satisfechos. Una vez realtzado el extorno de la prima, la Entidad momento extinguida la póliza y liberada lá Entidad Aseguradora desde e§e

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando momento'

extinguido el contrato de seguro. La Entidad A§eguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:

Modificac¡ón de la suma a6egur¿da. La amortización anl¡Cipada parcial del ' POr agravación del nesgo' Una vez comuñicada esta circunstancia a la

préstamo daÉ derecho al TomadodAsegurado al feembolso de la pane de la Aseguradofa, ésta podrá proponeruna modificación delcontfato en un plazo

prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del de dos meses' El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en Un plazo de

pféstamo menos el importe corfespondiente a los .ec"rgos e impuestos quince dias' franscufiido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo' la

satisfechos, continuando vigente el presente mntrato de seduro por resto del Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado' dándole un nuevo plazo de

importe delpéstamo pendiente de amonizar quinc€ dias. tfanscuf idos los cuales y en los ocho dias siguientes

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones comunicará al Asegurado la resosión definitiva' La Aseguradora podrá'

de la póliza tras la amortización paroal re;li¿ada por el Tomador/Asegurado. igualmente' rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

El proced¡miento de extomos descito en el presente apa(ado cuando se dentro del plaz o de un mes' a partir del dÍa en que two conoc¡miento de la

proáuzca la amortzación parcial del pléslamo, no será de aplicación una vez aglavación delriesgo'

iranscurrido el periodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pr¡mas del segu.o Temporai Renovable Mensual'
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. De confomidad con lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Contrato
de Segu.o si por culpa de¡tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vÍa ejecutiva
con base en la pól¡za. Satuo pacto en contrario si la pnma no ha sido pagada
antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento
Si el asegurador no reclama el pago dentro de lgs seis meses siguientes al
vencimienlo de la prima seentenderá que elcontrato queda extinguido. E¡
cualquÉr caso, el aseguGdor, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá ex¡gir el pago de la pr¡ma del periodo en curso.
Sielc¡ntrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido confon¡e a los párrafos
anteriores. Ia cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima

De acuerdo con lo estáblec¡do en el artículo 22 de la Ley de Cortrato de
Seguro 16 partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante
una noüficac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plauo de dos
meses de anüc¡pac¡ón a la conchF¡ón del per¡odo del sequro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ererc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prónoga soa G¡ecutada por el Tornador/Asegurado.
1'I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de Ias prestaciones si el pago de la pr¡ma única no se ha

hecho efuctivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas su@sivas.
lgualmente para e¡ abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el

Tomador/Asegurado. deberá fac,litar el rec¡bÍ o comprobante del pago de la
cor.espondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Segu.o.
La Ent¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc€pacidad Temporal.
La documentacrón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aD€rtura del sin¡ostro
- Copia legible del DNi/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justmque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa en papel de la empresa y
debidamente fifmada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debdameñte flrmado y sellado- Justiflcante cofiespondrente al rngreso de la rndemnrzacrón.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de ER.E., autorización administrativa y comunicación de ¡a
empresa altrabajador.- Caia del SPEE ac€ptando el pago de la prestación cln el periodo
reconocido.- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justific¿nte de ¡a titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar ¡as
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutúa de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dol sin¡e6tro:
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral adualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En Ia aoertura del s¡niestro:
- Copia leg¡ble delDNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredaten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incap¿cidad.

- Historial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c€usás de la enferrÍedad delAsegurado. En elcertifÉedo
se hará conslar específicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizaciófl informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atest¿do y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle labotal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titulaídad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antenormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación de¡s¡n¡estro:
r---Fa;i6s d;6ñññá¿16ñ11E i-a baja per,ód,cos
. Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡niestro:
' Copia legible del DNUNIE
. Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabalado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
de¡ centro hospitalario que ju$tifique al menos 7 dias de hospitalizació¡.

' Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermeded del Asegurado. En el certif¡cado
se hará conslar específicámenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justif¡cante de la t¡tular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcaflce
En la continuación dels¡niestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesiro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, po¡ parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiarao. En cáso de que no se entr€ara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo filadas en la definición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en

la página primera de las presentes Condisones Particulares y sin peiuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimaeflto de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoiuntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/AseguEdo cese en su situación de

lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el ¡úmero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecidg en las preseñtes Condiciones
Particulares.
12, REGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dhección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
www.dosfp.minecoesheclanracroñes/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si conside.an que ésta realiza práct¡c¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior se advierte que, para la admisión y
tramitacaón de quejas o Íeclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacrones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Oeiensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Eñtidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico pl9!c!§19!!gl9lE!!9l!Dq¡ppÉi!9i§i! tramrtará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona6
anteriormente mencionadas en pr¡mera in§tancia y tras su iesolución
por dicho departamento podrá seguirse ¡a tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD 2800'1 Madrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclam¿oones@da-defensor ora La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de tesolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otto mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quelas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que

estará a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será faci¡itado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOIIiIADORES Y/O ASEGURADOS
De confomilad con lo previsto en ¡a normativa aplicable en materia de

protecc¡ón de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/4'6/CE

{Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

PólÉa. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIóN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSI

ResponsaHe del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF

A-28534345
+into: inf ormacrón adcronal
F¡nalidad deltratam¡ento de sus datos
F¡nalided Princ¡pal": suscripción y ejecuciÓn de un contrato de seguro
+rnfo información adicional
Leg¡t¡mación para eltratam¡ento d€ sus datos
La base legal para eltratamiento de sus dalos es la ejecuc¡ón del contrato

de seguro en lostérminos quefguran en las Condiciofles de la PÓllza, asícomo

en la Ley de Coñtrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y

Solvencia de enüdades aseguradoras.
+info infoñlación adrclonal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradoras y/o coasegufadoras.
r' Proveedores de CNP Partners para Ia prestación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacionado c¡n su contrato.

emprcsa§ tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos seryicios, peritos, etc. .), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir elcorfespondiente contrato de tratam¡ento de datos'

r' Mediadores (agentes y/o corredores)que hayan intervenidoen la mediación

de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supeN¡sión y/o para gestión administrativa y gestión
centralÉada de recursos informáticos.

Translerencias lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicigs informát¡cos de CNP PartneF.
+info información adrcronal
Oerechos
Acceder, redillcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+info infomación adrcional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsáble del tratamiento de sus dato6
Detos de Contactol
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 91524343'l
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi dpdÉgAlllEÉItlg§tg
Finalidad del tratamiento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En conqeto, dentro de la "FinalUad Principal". los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selec4ionar y tarifcar los r¡esgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia. asi

como en su cáso mantener aclualizados §us datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumpl¡miento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones juddicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el contrato

de seguro y emdrr reqbos relalvos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicio§ por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c€so, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funqones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técnica§ e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa

a la suscnpción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede los Datos Personales

con f¡cheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédito,
. Cumpl¡r con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificár al fomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con fines actuariales para la detem¡nación de la prima

en la suscripción del contrato de seguroi
. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners
. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP

Partners similares a los contlatados a través de correo po§taly/o llamada

telefónica

¿Qué tratamieñtos adicionales podemos real¡zar?

Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oErtas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi clmo
informac¡ón sobre produclos d¡stinto8 a los contratados, informac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán ñgurar, campañas, proyeclos. sorteo§, concuGos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos)

'/ Si ha aceptado, su§ datos podrán ser t.atados para la elaboración de

perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de clnocer sus

preferencias y nec€sidades y. en su ca§o, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

prefu rencia§ Y ñec€sidades.
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Col{CEPlo POR EL CUAL SE ASEGURA Por ¿Eil, pr¡, á

¿Oulante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relaGión mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anteioridad. en su caso y una vez flnalrzada, durante el plazo de

conseNación legalmente establecilo. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un @rreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
/ S¡ ha dado su cons€ntimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas cornerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos dist¡ntos a los contratados. info¡mación sobre
las acc¡ones de marketjng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios elecirónicos).
r' Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades

Los tratam¡entos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
d¿tos?'indic€do en este documento de info adicional.
Legitimac¡ón para el traiam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusu¡a del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo información
sobre produdos d¡stintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán katados para d¡chas ñnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamientg de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketang con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de
dichas preferencias y nec.esidades.

Así m¡smo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡óo y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financéros, Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 20'14, porelque se completa la Direcliva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll D¡recliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relatrvos

a los produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de inveGión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los

comprcmisos por pension€s de las empresas con los trabajadores y
benefic¡arios, así como cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al contrato.
Asimismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legít¡mo por

Parte de la aseguradora.
Destlnatarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicaoón de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ohecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones. informade sobre
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acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesióñ de cadera,
fusión, escisión y transformación.
La kansferencia Intemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivelde protección equiparable al españoly conlarán con todas las gerantías y
medidás para salvaguardar la seguridad de sus datos
Ivlantendremos actualizada la infomación sobre transferencias intemacaonales
que se vayan a rcalzd en un futuro en nueska web:
https./ /"$ai cnppa(ners.es/politicá¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquter persona tiene derecho a conocersi CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de recül¡cac¡ón) o en su c¿rso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los frnes que fueron recogidos
(derecho de supresión)
En determinadas circunstancias. los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaiemos para el
eierc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tratam iento).
En deteminadas circunstancias y por mot¡vo§ rslacionados con su
situac¡ón párticular, los ¡nteresados podrán oponeEe al tratam¡gnto de
sus datos. CNP Partners dejará de trat¿r los datos, salvo que qbedezcan a
mot¡vos legít¡mos o elejercicio o defensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
¡evocac¡ón dsl consentim¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilftlad de susdatos a otraentidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisatos para que se pueda ejecutar la m¡sma y s¡empre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunic€dos sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de sa¡ud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos
Siprefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no ofuide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiés€mos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
oÍotecciondelcliente@cnDoartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complernentana sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ rww.agpd.es/poñalwebagpd/index-ides-idphp.php
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POR FAVOR, LEA AfENfAI\¡IENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DiSTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

D6be autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, oara la tramitac¡ón. Deritación v liouidación del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se Dodrá eiecutar el contrato

ll Acepto conforme a o anter ot. al tratamienlo de os datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradoÍa o a través de un
proveedor de CNP Partners para a tramtación y liquidac¡on delsiniestro

Si acepta lo stguiente sus datos podrán ser tratados para remrtrrie ofertas comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, así como
información sobre prodrctos distintos a los contratados, información soble las acciones de market¡ng que CNP Panners vaya a llevar e cábo de
cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos so(eos concursos eventos de cualqu¡er t¡po y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de
satrsfacción y envio de i'rews/elters (todo ello incluso por medros electrónico§).

fl Acepto el tratamiento de mis datos para reclbir ofertas comerciales por medios electrónicos, rnformac¡ón sobre produclos dislinlos a los

contratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónrcos).

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunEados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP partners, para que le puedan ofrecer
i¡formactón comercial sobre sus productos y servicios realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos. eventos de cLralquier tipo y temátic€). así como envío de ¡?ews/ette.s, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail) +info: i¡formac¡ón adrcional

D Acepto la comunicación de mrs datos a las empresas de! Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comelciales y de market¡ng y

recepción de newsletters (por cuatquiel medio)

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡on de perf¡les coa f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

prelerenc¡as y necestdades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as comuflic¿c¡ones comerciales. diseñar productos en base de d¡chas

preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos pala la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que em¡ta la

Entidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituy€n el Contrato de Seguro, carecieñdo de valor y efecto por sepárado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo

estabtec¡do en tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PART¡CULARES, prevalecerán ásta§ sobre aquéllas, salvo que dicha

dlscrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes

CONDICIONES pARÍICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones deltomador, el cuest¡onario médico o en Gaso do ser asírequer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesar¡as para una correcta v.lorac¡ón del r¡esgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y s¡guientes del Reglamento de Ordenación, Sup€rv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras

y Reaseguradoras, aprqbado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro teconoce haber rec¡b¡do, en la

misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va co{nprensiva de todo§ 106 aspectos relativos al prcsente seguro

que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLAR,A CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD,

L€ido y confome,

Hecho por dupticado, en l0 hojas inseparables expodidas por ambas caras, an SESEÑA,al9d€Dicicmbrede2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

4r
D. Santiago Dominguez Vacas

D¡rector General Adjunto

EUROCAJA fiI,RAI MEOIAC ÓN OPERAI]OR DE BANCq SEGUROS IINCULÁIO S,L, iq{O $ O¡ RdBIIO Adñ.Gtrdvo Ésm.,áldá nEd.¡ocs do $eror €n l¡ das 0!_@37 ClF E¡566:6r4

cNp paRr ens oe seolnos v ntAsEGURoS, S.A._Cr rÉr¿das¿ird,on,ro 2l 28!1¡MADRIDiESPAiI¡i T. '3,191524¡'10 F.3¡91524-1¡01 *woippaÚ6'iÚ§

R M ds Madñd rom 4 319. lüo 3.991 s.3r d.l Lñró i'342& lnr ]q N F. A 28534345 otu Aftre OCSFP c0559-G0001

A

=h*



CNP PAPTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡recl Deb¡t 

^landate
Referencia de Ia orden de domiciliación

M¿ndete RPfPrPn.é

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtotft)

ALCIRA IVORALES RAMIREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - lEAN of the Oebtor

ES61 3081 0r68 8334 0988 5724

SWFT / BIC

BCOEESMMOSI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlfl caclón del Acre€dor
Cred¡aor ldentifier

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTAñTE: El d.udor qu.dá ¡nforñádo que, el ldéntillcádor d.lacr€cdor r.f.r.r(i.do eñ Gr. Mandaro puede diferir, por €l carñbio delCódlgo de Négocio Gufljo)
lnclu¡do en el m¡3m6, mn él utilizado por.l Atr.¿dor cn l¿ g.itión de ád!üdo3 sEPA con r! Entidad Fin¡nd€r¡, s¡n que esro impliqu€ v¡r¡¡cióñ en l¡ idenridad firc¡l y/o l€gal

d.l m¡rmo, ni péduicio algu¡o €n lo. lnlererér del deudor,

Nombre de la calle y númrro
Strect N¿rn¿ ¿nd ñumbct of the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓN¡Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postel Codé / Cky
2801¡l MADRID

Pals

Country
ESPAñA-sPArN

Mediánte le firma del presenté formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y Reasaguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entidad financiera, para adeudar eñ sr¡ cuenta los importes que se devenguen como consecueñ(aa de este rontrato y, a!imismo, autoriza a su ent¡dad

fiñan(i€r. para .argar en su cuenta los importes deb¡damente norificados por CNP PARTNERs de Seguro! y Reaseguros, S.A. Como p¡rte de sus derechos, el

deudor es!á leg¡timedo al reembolso por su entidad en los términos y condiciones dpl (ontrato suscrito con la misma. La 5olicitud de reembolso deberá

efectuars€ dentro d€ las ocho semanas que siguen a la fech¡ de adeudo en cuent¡. Puede obtener informa(ión adicional sobre sus derechos eñ su entaded

[inan(iera.
8y tigning th¡' mandate forn, you author¡zé CNP PARTNERS de Seglros f RÉteguñt,s.A.to s¿nd ¡ñs¡roc¡ioñs to your bank to deb¡t yourac.oon, the añountt ¡hat eccrue asa rcsult

ofyour r¡9h6, you af ¿nt¡tl¿d to, rfund ftn yout bank under th. tetñt and.ond¡¡¡oni of youragreñent wth your bank. A refund nust be cla¡ñed w¡thih e¡ght seeks sta.ing
frcm ¡he dat¿ on sh¡ch youf a.count sas deblted, Your r¡ghts regail¡ñg the ñandate arc expl¿¡ñed ¡ñ ¿ s¡atém.ñ¡ that you c¿" obtain froñ /ou¡ bank.

Lugar ??
Flrma del deudor
S¡gnaaurc of the Debtor

Fecha (DDM]\4AAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

19t12t2019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 280 t 4 MADRTD

Please, rctuñ to Crcditor addrcss
Ejemplar para el Acreedor

(, ¡.iT PARTi\¡ER5 OE SEOI]ROS
&M ¡lc ñ!¡did. ronD.l

YREASEOUROS.Sa-Crm¡d.Sanr.rónmólt-2,at)l4MADRIDtEspaña)-T!rlqtrt{rloof-r,r{tr)t¡4fltrn\(npponncuús
rile.¡,btu 1e9l.sÉ l dcl Lúm d. S€rd¡dcr. foho tej hqa¡.rlr$lr tis trNtF Al¡!]¡j,lJ Ct$ú Adm\a ¡XjSFp C0(i!{0rxl

206823081 0001 68000000575801

T¡po de pago: Pago recurrenie
Type of payñe nt.' Re.ufrent payñent



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0001 68000000575801

(Ñ' PARTNERS DE SEOI.] ROSY RF.ASECLIROS.S A aarrcm dr Su lúotrrnñ ll 21i01¡M

Nombre del Deudor/es
Narne of lhe Debaot[s)

ALCIRA MORALES RAMIREZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nbet IBAN ofthe Debaor

ES61 3081 0168 8334 0988 5724

SWFI i BrC

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

AVTSO tMpORfAr,tTE: Et d€udor queda inform¡do qu€. !l tdéñrif¡r¿dor d€l A.reedor reftr€nci¡do €n elte M¡ndáto pued. dlf€r¡r, por el (ambio d€l CódiEo d. N.gocio (SuflJo)

d.lmi3mo, nl perjui.¡o elguno.n lo3 lntereses deldeudor.

Nombr€ de la (alle y número
Stteel N¿me and nuñberofthc Creditot
CARRERA DE sAN JERóNl¡ro, 21

Códlgo postal / cludad
Postal Code / City

28014 |UADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcac¡ón del Acreedor
Cred¡tor ldeñ l¡er

Mediante ta firma del presente formulerio de Orden de DomiEili¿ción, ualed áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñv¡ár órdenes ¿ su

ent¡dad financaera, para adeudár en 5u cuenta los importet que se devenguen como consecueñc¡a de esle contrato y, asimismo, autorlz¿ ¿ su entidad

financi€ra para cargar en su (uenta los importes debid¡mente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5 A. Como parle de 5u5 derechos, el

deudor está legitimado al rseñbolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolto deberá

efe(tuarse dentro de las o(ho 5emanás que siguen a la fe€he de adeudo en cuenta. Pu€de obtener ínformación adicioñal sobre sus dere(hos en su ent¡dad

financ¡era.
8y,¡|njng.h¡s ñ¿nda¡e forñ, pu althoize cNP PAR\NERS deSegurcr y Reasegu.os, S.A.to send ¡ns¡ru.t¡oñt ro yoú bank to debkvour a«ouÓt thé añoÚnts th¿t a«fue at a rtuh

hon thé date onwh¡.h yoú ac{rlunt wa3 debked. yout nghtt regard¡ng the mandale aré expla¡ned ¡n a tá¡emenl tha? you ean obra¡n frcn you. benk.

*7
Fecha (oDMMAAAA)

DaTe ODMMYYM

19AA2019

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

flpo de pago: Pago recurrente
Type ol payñent: Rg.urrent PaYment

Lu9ar

¡ rLc.lrbrc I cal $. i d-lLürod. ScirJrdrs l¡l'o lqi hq¡ ¡" j
ADRTD(España) I + l.l9l52¡-1100 F +3Jilf2,¡ilol ñ\§ c.Dparlnc* e
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